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Introducción 
 

 
El establecimiento de procesos permite la transparencia en las operaciones, al hacer un 

uso efectivo de los recursos, para la obtención de resultados que contribuyan al 

cumplimiento de los objetivos institucionales.  

 

Asimismo, su identificación permite a la organización, estandarizar las actividades que se 

llevan a cabo, con el propósito de facilitar su compresión y la adecuada ejecución de las 

mismas. 

 

Por otra parte, al incorporar indicadores que ayuden a la medición y control de los 

procesos, se cuenta con información que permite el seguimiento y la mejora continua, 

colaborando de esta manera a la gestión institucional y proporcionando a la sociedad 

costarricense, de una mayor calidad en los servicios brindados. 

 

El Consejo de Seguridad Vial reconoce la importancia de definir claramente los procesos 

institucionales, con el propósito de mejorar el cumplimiento de los objetivos y es por ello 

que, a través de la Unidad de Planificación Institucional, se implementa el siguiente 

Manual de Procesos, que documenta el trabajo realizado durante la etapa final de su 

desarrollo, finalizada el 23 de diciembre de 2016. 

 

En este documento se detallan las fichas de procesos desarrolladas por las distintas 

áreas organizaciones, además de sus matrices de alineación, que evidencian la 

alineación del proceso con los objetivos institucionales, de forma que se mejore el 

rendimiento y la efectividad en la gestión institucional. 
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1. Objetivo y campo de aplicación 
 

Proporcionar al Consejo de Seguridad Vial de un Manual de Procesos, alineado a la 

estrategia institucional, que ayude al control, seguimiento y mejora continua de los 

mismos, con el fin de brindar al usuario un servicio más eficiente y eficaz. 

 

Este Manual aplica en todas las áreas organizativas del Consejo de Seguridad Vial, el 

alcance de esta versión es de etapa final e incluye ciento seis (106) procesos 

institucionales. 

 

2. Términos y definiciones 

. 

 

¶ Alcance: El proceso debe tener claramente definido cuál es su inicio y su final y 

que áreas abarca. En otras palabras son los límites del proceso. 

Se debe aclarar que el inicio corresponde a la primera actividad del proceso, en 

cambio el final corresponde a la última actividad del proceso. 

¶ ATI: Asesoría en Tecnología de la Información. 

¶ Cambio en versiones: Representa una modificación significativa en algún 

elemento que compone la herramienta utilizada (ficha de Proceso, ficha de 

procedimientos, Mapa Institucional de Procesos, Manual de Procesos, Manual de 

Procedimientos, entre otros). 

¶ COSEVI: Consejo de Seguridad Vial. 

¶ Dueño del proceso: Es el responsable que tiene a cargo la coordinación del 

proceso. 

¶ Entradas: Son todos los insumos o requerimientos (tangibles o intangibles) que 

se necesitan para realizar la etapa de procesamiento, por ejemplo mano de obra, 

materiales, métodos previos, maquinaria y equipo, recursos económicos, 

infraestructura, insumos de ideas, datos o información previa., incluyendo 

formularios o documentos que sean insumo para la etapa de procesamiento.  
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Se recomienda codificar cada entrada de la siguiente forma: E1= entrada 1, E2= 

entrada 2 y así sucesivamente. 

¶ Fundamento normativo: Son las disposiciones de carácter normativo o 

regulatorio (indicando el año de publicación) que establecen y delimitan el proceso 

y sus actos administrativos que lo componen. No implica la exclusión de normativa 

que de forma conexa, supletoria o remisoria que deba aplicarse. 

¶ Indicadores: Se refiere al uso de mecanismos que se tienen para lograr 

monitorear el proceso (pueden ser a nivel de entradas, procesamientos o salidas). 

¶ MIDEPLAN: Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica. 

¶ MOPT: Ministerio de Obras Públicas y Transportes. 

¶ Objetivo general del proceso: Se debe indicar cuál es el objetivo                          

general que pretende resolver el proceso en estudio (Utilizar verbos en infinitivo 

para el inicio de la descripción). Debe existir un alineamiento de dicho objetivo con 

los institucionales. Otro aspecto es incluir el propósito que pretende cumplir el 

proceso (el qué y el para qué). 

¶ POI: Plan Operativo Institucional. 

¶ Procesamiento: Se compone de actividades que son los pasos de forma lógica 

que se necesitan realizar para transformar las entradas en salidas, siguiendo el 

orden cronológico en que se genera el proceso (utilizar verbos en infinitivos para 

el inicio de la descripción de las actividades). 

Se recomienda codificar cada actividad de la siguiente forma: A1= actividad 1, A2= 

actividad 2 y así sucesivamente. Se debe indicar con flechas la secuencia lógica 

del orden de las actividades. 

¶ Procesos de Medición, Análisis y Mejora: Son todos aquellos procesos 

necesarios para medir datos, para realizar el análisis de desempeño y la mejora 

de la eficacia y la eficiencia. Incluyen procesos de medición, seguimiento y 

auditoría, acciones correctivas y preventivas y son una parte integral de los 

procesos estratégicos, sustantivos y de soporte (Inteco, 2004). 
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¶ Procesos de Soporte: Son todos aquellos procesos para la provisión de los 

recursos y que son necesarios para la gestión de la organización (Inteco, 2004). 

Constituyen el apoyo a los procesos claves o fundamentales y contribuyen a su 

mejor funcionamiento (MIDEPLAN, 2007). Este tipo de proceso tiene impacto 

directo con los usuarios internos. 

¶ Procesos Estratégicos: Son los procesos relativos a la planificación estratégica, 

establecimiento de políticas, fijación de objetivos, provisión de comunicación, 

aseguramiento de la disponibilidad de recursos necesarios y revisiones por la 

dirección (Inteco, 2004). 

¶ Procesos Sustantivos: Son todos aquellos que proporcionan el resultado previsto 

por la organización (Inteco, 2004). Se consideran como claves ya que están 

ligados directamente con la realización del producto o con la prestación de servicio 

y que tienen gran impacto hacia el usuario, sin éstos no se pueden lograr los 

objetivos planteados. Atañen a diferentes áreas operativas del servicio, son las 

actividades esenciales del servicio, su razón de ser (MIDEPLAN, 2007). 

Este tipo de proceso tiene impacto directo con los usuarios externos. 

¶ Proveedores: Se tiene que definir el tipo de proveedor (interno o externo) que es 

el que suministra las entradas o insumos a la etapa de procesamiento. Se 

considera proveedor interno si pertenece a la estructura organizacional de la 

institución. Se recomienda codificar cada proveedor de la siguiente forma: P1= 

proveedor 1, P2= proveedor 2 y así sucesivamente. 

¶ Requisitos técnicos y ajustes menores: Se refiere al cumplimiento de los 

elementos establecidos en las matrices de alineación y fichas de procesos, de 

acuerdo a los requisitos planteados para su uso en la Guía para el Levantamiento 

de Procesos Institucionales y Diseño de Indicadores. Los ajustes menores 

permiten la modificación de algún contenido de la ficha de proceso o matriz de 

alineación, con el fin de aclarar términos o ajustarlos a conveniencia de la 

administración, sin que esto vaya en detrimento de los requisitos técnicos 

establecidos. 
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¶ Salidas: Son todos los productos, servicios o resultados que se logran obtener 

después de la etapa de procesamiento. Se recomienda codificar cada salida de la 

siguiente forma: S1= salida 1, S2= salida 2 y así sucesivamente. 

¶ Usuarios: Se tiene que definir el tipo de usuario (interno o externo) que tiene el 

impacto directo de las salidas del proceso. Se considera usuario interno si 

pertenece a la estructura organizacional de la institución. Se recomienda codificar 

cada usuario de la siguiente forma: U1= usuario 1, U2= usuario 2 y así 

sucesivamente. 

 

3. Organización 

 

3.1. Antecedentes e historia 

 

Según Planificación y Evaluación (2015): 

 

El Consejo de Seguridad Vial nace de un Proyecto de Ley, Expediente Nº 8062, 

presentado a la Asamblea Legislativa, de conformidad con el acta Nº 54 de la 

sesión extraordinaria celebrada por la Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos 

el día 20 de junio de 1978, en la cual se discutió dicho proyecto.  

 

Como antecedentes se tiene que desde 1969, el Club Rotario empezó a estudiar 

el problema de la cantidad de accidentes de tránsito, remitiendo a la Asamblea 

Legislativa un proyecto de ley de tránsito.  

 

Este proyecto finalmente se constituyó en ley en 1973, por medio de la cual se 

crea el Seguro Obligatorio en Vehículos Automotores y se establecen una serie de 

disposiciones como las de las multas fijas que era una innovación en nuestro país, 

las cuales, se pagan directamente sin necesidad de tener que ir a juicio. Con este 

sistema se pretendía que quien recibiera una multa, la pagara directamente en las 

agencias bancarias, sin necesidad de llegar a juicio y esperar a que prescribiera el 
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asunto, pero el sistema no operó porque si bien la ley establecía que los bancos 

del Estado debían efectuar ese cobro, lo cierto es que no se les obligaba a hacerlo, 

y éstos no tenían interés porque no recibían ninguna comisión por ese servicio. De 

ahí, se varió la ley mediante una serie de reformas que salieron aprobadas en el 

año 1976, entre las cuales hay una reforma que establece que:  

 

ñé las multas que se impongan en virtud de lo dispuesto en la presente ley, 

serán destinadas a la formación de un fondo que será utilizado para la 

financiación de un programa de prevención de accidentes de tránsito dentro 

del cual se incluye, de modo preferente, la adquisición de equipos y 

materiales para la Dirección General de Tránsito que serán empleados 

conforme lo señala este programaò.  

 

Cuando se crea este fondo surge el problema: ¿Quién administra ese fondo? 

El Poder Ejecutivo, en marzo de 1978, integró una Comisión mediante 

decreto en la que se establec²a lo siguiente: ñ Int®grese la Comisi·n Nacional 

de Seguridad Vial, organismo adscrito al Ministerio de Obras Públicas y 

Transportes, que tendrá por función el establecimiento de los procedimientos 

de uso y giro en contra de los fondos acumulados por infracciones de tránsito, 

etc.ò. Dicha Comisión la conformaba el Presidente Ejecutivo del Instituto 

Nacional de Seguros, el Ministerio de Obras Públicas y Transportes y el 

Director de la Inspección de Tránsito. Esta Comisión integrada por el Poder 

Ejecutivo no podía administrar esos fondos, que se estaban acumulando por 

cuanto no le asignaban funciones a la Comisión. Dado que no se invertían 

los fondos, la Comisión quedó sin efecto y se continuó buscando la mejor 

forma de organizar la seguridad vial en el país.  

 

(é) Mediante la Ley de Administración Vial Nº 6324, publicada en el Alcance 

Nº 4 de La Gaceta Nº 97 del 25 de mayo de 1979, se crea el Consejo de 

Seguridad Vial. Su creación respondió a la necesidad de dar un tratamiento 
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especializado, técnico, interdisciplinario y centralizado a un problema de 

salud pública, que para esa época ya manifestaba índices importantes de 

mortalidad en las vías (p. 9). 

 

3.2. Estructura organizativa 

 

La estructura orgánica actual del Consejo de Seguridad Vial, fue aprobada por el 

Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica (MIDEPLAN), mediante 

Resolución N° 019-2016-PLAN de fecha 26 de abril de 2016 y se describe a 

continuación: 
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Figura N° 1. Organigrama del Consejo de Seguridad Vial 

Fuente: (MIDEPLAN, 2016) 
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4. Matrices de alineación y fichas de procesos 

 

4.1. Metodología para la elaboración de las matrices de alineación y fichas de 

procesos 

 

¶ Para la alineación de los procesos institucionales y el levantamiento de los 

mismos, se utiliza la Guía para el Levantamiento de Procesos Institucionales y 

Diseño de Indicadores, DP-2015-1269 (Anexo I). Con oficio de aprobación DE-

2016-0010, mediante acuerdo tomado en la sesión del 05 de enero del 2016 de 

Directores Internos (Anexo IV).   

 

4.2. Mapa Institucional de Procesos  

 

Una forma de representar las relaciones que existen entre los procesos 

organizacionales, es a través de la herramienta llamada Mapa de Procesos, la cual 

indica los cuatro tipos de procesos existentes en la institución (estratégicos/ 

sustantivos/ soporte/ medición, análisis y mejora). 

 

Según INTECO (2015)   la organización debe: 

a) Determinar las entradas y las salidas esperadas de estos procesos;                            

b) Determinar la secuencia e interacción de estos procesos; 

c) Determinar y aplicar los criterios y los métodos (incluyendo el 

seguimiento, las mediciones y los indicadores del desempeño relacionados) 

necesarios para asegurarse de la operación eficaz y el control de estos 

procesos; 

d) Determinar los recursos necesarios para estos procesos y asegurarse de 

su disponibilidad; 

e) Asignar las responsabilidades y autoridades para estos procesos; (p.14) 
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De acuerdo a lo anterior, nace la justificación de crear el mapa institucional de 

procesos, el cual a nivel de diseño representa lo siguiente: 

 

1. Los cuatro tipos de procesos actuales en la institución, a través de las figuras 

de un mecanismo de engranajes y poleas, que muestran las interacciones entre 

ellos. 

2. La lista de codificación de los números y descripción de los procesos. 

3. La lista de colores asociados con las áreas actuales de la organización 

(Administración Superior, Áreas de Staff y Direcciones). 

4. Los procesos existentes por cada área organizacional, representados por un 

engranaje de menor tamaño al tipo de proceso asociado. 

5. Las relaciones de inicio (asociado a los requerimientos de usuarios) y de final 

(asociado a la satisfacción de los usuarios) que deben tener los procesos 

sustantivos que atraviesan a toda la organización, representados por un 

mecanismo de manivela que da el sentido de la dirección. 

 

La forma de hacer la lectura de un proceso en particular dentro del mapa es la 

siguiente: 

 

1. Se escoge el tipo de proceso en los espacios de los engranajes de mayor 

tamaño. 

 2. Se selecciona el área organizacional, de acuerdo al color asociado a la lista. 

 3. Se anota el número del proceso vinculado al área organizacional. 

4. Se busca la descripción del nombre del proceso en la lista de codificación 

respectiva, de acuerdo al número seleccionado. 
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